
Illbun€l d. Justclo Admhúsffilvo
dal Eriodo d. Jobco

SAIA SUPER]OR DEL TRIBUNAT DE J
DEt ESTADO DE

TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAOR

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco. siend
de obrll de dos mll velnlluno, en el Solón d
Tribunol de Justicio Adminisirotivo, ubico
número 2óó3 Colonio Jordines del Bosque,
dispueslo por los ortículos 3 y 4 7 numerol l

Justicio Adminisfrotivq del Estodo de Jolis
integrontes de lo Solo Superior del Tribunol d
de Jo|isco, MAGISIRADO JOSÉ RAMóN
MAGISTRADO AVETINO BRAVO CACHO,
AGUIRRE, y el Secretorio Generol de Acuerd
de celebror lo Tilgéslmo Cuorlo Seslón
poro lo cuol el Presidente de lo Solo Sup
tome llsto de osistencio pqro lo constotoció

El Secretorio Generol de Acuerdos tomo lis
presenles:

Mogiskodo FANy LORENA JTMENEZ AGUTRRE
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En uso de lo voz el Secreiorio Generol de
que se encuentrqn presentes los tres Mogist
de este órgono jurisdiccionol, por lo que exis
sesionor consideróndose como vólidos y le
pronuncien, conforme lo estoblecen los q
Estodo, el ortículo 7 de lo Ley Orgónico del
del Estodo de Jolisco, y 55 frocción ll del R

Justiclo Adminislrotivo del Esfodo de .lqlisco.

ORDEN DEI. D

1. Listo de osislencio, consf otoción de
correspondiente;

2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Recepción del oficio 3252/2021 que re

Cuorto Tribunol Colegiodo en Moterio
relolivo ol Juicio de Amporo número 37 /

STICIA ADMINISTRATIVA
AUSCO

INARIA DOS MIt VE¡NT¡UNO

los cotorce horos del velntlnueve
Seslones de lo Solo Superior del

o en lo Avenido Niños Héroes
de esto Ciudod, conforme o lo
e lo Ley Orgónico del Tribunol de
o, se reunieron los Mogistrodos
Justicio Adminisfroiivo del Estodo
JIMÉNEZ GUTIÉRREz Presidente,
ISTRADA FANY IORENA J¡MÉNEZ

S SERGIO CASTAÑEDA FIEIES, O fiN
ordlnorlo de dos mll velnlluno,

or, solicito ol Secretqrio Generol
del quórum legol.

de qsistencio o los Mogistrodos

(Presente)
e5 te)

R . (Presente)

uerdos, hogo del conocimlenf o
dos que integion lo Solo Superior
e el quórum legol requerido poro
oles los ocuerdos que en ello se
ículos ó7 de lo Constilución del
ribunol de Justicio Administrotivo
glomento lnlerno del Tribunol de

presente sesión y propone los

quórum legol y declorotorio

le el Secretorio de Acuerdos del
dminisirotivq del Tercer Circuilo,
020, medionte el cuol requiere o
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El Mogisfrodo Presidente, decloro obierto
puntos señolodos en el siguiente;



Itlbuñol d. tu¡llclo Admlnbffihro
dal l¡l'odo d. Jol¡co

este Tribunol por el cumplimiento de lo ejecutorio del .juicio de omporo
referido.

4. Anólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de senlencio del
expediente del Recurso de Apeloción 72012018 en cumplimiento ol Juicio
de Amporo 3712020 del Cuorto Tribunol Colegiodo en Moferiq
Administrotivq del Tercer Circuito.
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En uso de lo voz el Moglslrodo Presldenle, en reloción ol punto número uno del
orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.
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El Mogisfrodo Presidente JOSÉ RAMóN J|MENEz GUflERREz: Somete o su
oproboción el orden del dío.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/OI/34/E/2021. Con fundomento en el ortículo 8 frocción XX de lo Ley
Orgónico del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Estodo de Jollsco, en
reloción con el ortÍculo 2l frocción lV del Reglomenio lnlerno del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, el orden del dío quedo
oprobodo por unonimidod de vofos de los Mogistrodos integrontes de Solo
Su erior.
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En uso de lo voz el Moglslrodo Presldenle: El punto número tres del orden del
dío, es lo recepción del oficio 3252/2021 que remite el Secretorio de Acuerdos
del Cuqrto Tribunol Colegiodo en Moterio Administrolivo del Tercer Circuito,
relolivo ol Juicio de Amporo número 37 /2020, medionte el cuol requiere o esie
Tribunol por el cumplimiento de lo ejecutorio del juicio de omporo referido.

Los Mogistrodos quedoron
referencio.

enlerodos del contenido de los oficios de
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En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente, el siguiente punto del orden del dío
es relolivo ol onólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecfo de
sentencio del expediente del Recurso de Apeloción 72Ol2O1g en
cumplimiento ol Juicio de Amporo 37 12020 del Cuorio Tribunol Colegiodo en
Moterio Administrotivo del Tercer Circuifo.

Registrodo lo votoción por porte del secretqrio Generol de Acuerdos, se emite
el sigulenle punto de Acuerdo:
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I¡lbunol da Ju3üclo AdnrlnMhr.
d.l l¡lqdo d. Joll¡co

En uso de lo voz el Secretorio Generol de
que no exislen puntos pendientes por deso

En uso de voz el Moglstrodo Presidente: en v
del orden del dío de esto Sesión Exiroordin
qulnce mlnutos del velnllnueve de qbrll de
lo mismo. Firmon lo presente octo poro con

cuerdos: Mogistrodos les informo
ogor poro lo presente Sesión.

ud de hober ogotodo los punlos
rio siendo los cotorce ho¡os con

mil velnlluno, se concluye con
o nc o os os tstrodos n es ro n et t s

de lo Solo Superior, Presidente JOSE RAM N J M É N EZ GUT É R REz, AV E LI No
BRAVO CACHO Y FANY LONENA JIMÉNEZ A UIRRE. onte el Secretorio Generol
de Acuerdos de lo Solo Superior, SERGIO C AÑEDA FIEIES, quien qutorizo y
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MAGI oJoSE RAMÓN JIMÉNEz GUTIER EZ

Presldente de lo Solo Superlor
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ACU/SS/02/34 /E/2021. Con fundomento
numerol I frqcción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco, o
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el
del Reglomento lnterno del Tribunol de Ju
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Administrotivo del Estodo de Jqlisc
votos el proyeclo de senlencio del e

loción.

n lo dispuesto por el orlículo I
nicq del Tribunol de Jusiicio
culo 82 de lo Ley de Justicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y 19
icio Administrotivo del Estodo de

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
edienle 720/2018 Recurso de

lnlegro
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